
-Autorretenedor Renta Resolución 2641 abri 12/2012

-Actividad económica ppal. 4663 *Régimen Común

FACTURA ELECTRONICA DE 

VENTA

Retenedor Ica Resolución 15687 Agosto 2/2018

Autorretenedores ICA Medellín Resol. 44390 Diciembre 

10/2019

EMISOR:

ELECTRICAS DE MEDELLIN COMERCIAL S.A.S.

NIT: 900482757      

CR 52 10 - 131 - 001 - COLOMBIA

INSTRUCCIONES PARA EL PAGO :

Favor realizar así: Pago con cheque a 

nuestro nombre, con instrucción de pagar 

al primer beneficiario

Bancolombia cuenta ahorros 

32177655120, Banco de Bogotá cuenta de 

ahorros 434052288. web www.edemco.co, 

ingresando la identificación y las facturas 

a pagar.

CLIENTE:

INGENIO PICHICHI S A

DIRECCION:

CR 2 OESTE 12 85  

TELEFONO: 254 72 01

NUMERO DE FACTURA: A 411883

Fecha factura:

Fecha vencimiento: 14/07/2020

Formade pago: Crédito

Lugar de expedición MEDELLIN - COLOMBIA

AUTORIZACION NUMERACION DE FACTURACION 

NO.18763002030172, Numeración:AUTORIZADA 

Rango desde: A   400001 hasta: A   613876, 

Vigencia desde: 27/11/2019   hasta: 27/11/2021   

ORDEN DE COMPRA:

DIRECCION ENTREGA:

PEDIDO:

REMISION:

VENDEDOR:

2000069285     

NASTAR REINA KAREN ALEXA

 RMC-00218996

001-PV-224561

GUACARI KM 5 ORIENTE DE SONSO

TELEFONO: 4446500

NIT 891300513-7

Medio de pago:

15/05/2020 13:55

ITEM DESCRIPCION CANT. VAL UNITARIO
% DESC.

VALOR TOTAL
% IVA 

U.M.

UN  0,00 19,00 2414245     6 

BORNA COMPRESION 350MCM 31056 

1/2 3M

$82.584 $13.764 

SUBTOTAL:

DESCUENTO:

IVA:

OTROS IMPTOS:

TOTAL:
$98.275 

$0 

$15.691 

$0 

$82.584 

NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE* * * * * * * * * * * * *

Garantías: los materiales son de primera calidad y cumplen con las certificaciones legales 

RETIE y/o RETILAP que se requieran. En caso de falla y/o defectos de fabricación, los 

productos serán remplazados sin costo para el cliente, previa autorización del fabricante y 

siguiendo los procedimientos que estos indican, una vez comprobado que el uso dado al 

producto ha sido el adecuado. La duración en horas de los diferentes equipos eléctricos, 

corresponde a la duración media del lote y por lo tanto se encuentran duraciones superiores e 

inferiores a la indicada. En la duración también influyen las condiciones de la instalación, 

voltaje, regulación temperatura, uso de los accesorios recomendados por el fabricante. 

Devoluciones: Solo se aceptan devoluciones de mercancías hasta 20 días después de la 

entrega del material. Excepto en los siguientes casos especiales en los cuales NO se aceptan 

devoluciones: o Mercancía adquirida por Edemco bajo pedido especial y que no hace parte de 

nuestro portafolio. Mercancía que haya sido cortada y/o modificada del tamaño o presentación 

original. EDEMCO S.A. se reserva el derecho del cobro por los costos administrativos 

ocasionados por las devoluciones. Las mercancías viajaran por cuenta y  riesgo  del 

comprador, siendo a su cargo los fletes, seguros, pérdidas y roturas

En cumplimiento de la Ley 1231 de 2008, modificada por la Ley 1676 de 2013 la Empresa. dará 

por aceptada irrevocablemente la factura a los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción, 

de lo contrario, el rechazo se informará a través del mecanismo electrónico apropiado. El pago 

de la factura se realizará al tenedor legítimo de esta, en la fecha del vencimiento por el valor 

Recibí real y materialmente lo descrito en 

este titulo valor

NIT/CC/CE Firma y Sello

BaseImpuesto ValorTasa

IVA $15.69119,00 %$82.584
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Esta factura se asemeja a una letra de cambio según artículo 621, 773 y 774 del Código de Comercio. Su no pago oportuno genera interés según el 

Art. 884 del Código de Comercio. Es exigible ejecutivamente de acuerdo con el Art. 488 del CPC.

CUFE: 

a71576a489dae9d47d532d1af7f5f165f175e0091dbb716160ea3c9ae24461a0c49e493f92824ef443dabf21bba08923

Fecha Aceptación DIAN: 2020-05-15 13:53:40-05:00

SEPARO MAURO

Observaciones: 

Fecha generación: 

lgallego

1:55:18 PM
Hora generación: 

Usuario: 


